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COMUNICACIONES ENVIADAS 

Radicado: 03-03-20241008003287 

Fecha: 08/10/2024 08:56:51 a. m. 

Usuario: evargas 
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Al contestar cite el número de radicado de este documento 

Uramita (Ant.), 08 de octubre de 2024. 

 Requiere respuesta: Si ☐ No ☒ 

Señores 

AIDA MILENA ESCOBAR ALCARAZ 2,2725% 

ELIANA LIZBETH ESCOBAR ALCARAZ                                          2,2725% 

FABIAN DARÍO ESCOBAR ALCARAZ 2,2725% 

JHOEN ALBANY ESCOBAR ALCARAZ          2,2725% 

BERENICE DEL SOCORRO ESCOBAR DE ÚSUGA                                9.09 % 

OVIDIO DE JESÚS ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

FABIOLA DEL SOCORRO ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

ANTONIO DE JESÚS ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

OSCAR DE JESÚS ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

MARÍA NUBIA DE JESÚS ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

MARÍA GEORGINA ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

DORIS DEL SOCORRO ESCOBAR ÚSUGA                                           9.09 % 

JOSÉ HENRY ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

MAGDALENA DE JESÚS ESCOBAR ÚSUGA 9.09 % 

 
 

CONTRATO: De Concesión No. 018 de 2015.  Vía al Mar 2 (en adelante el Contrato de Concesión). 
 

OBJETO: Realización de los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, 
predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y reversión de la Concesión Autopista para la Prosperidad al Mar 2 
(el Proyecto). 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución 20246060011715 del trece (13) de 
septiembre de 2024, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 

 
 
La Concesión Autopistas Urabá S.A.S. sociedad comercial identificada con NIT 900.902.591-7, adquirió la 
obligación contractual de realizar la adquisición predial bajo delegación, en nombre y representación de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI–, con ocasión del CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA APP No. 018 de noviembre de 2015. El proyecto fue declarado de Utilidad Pública 
mediante Resolución Nro. 380 del 10 de febrero de 2015 de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI. 
 

HACE SABER 
 

Que el día trece (13) de septiembre de 2024 la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA emitió la 
Resolución No. 20246060011715, “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 

expropiación de una (01) zona de terreno requerida para la ejecución del Proyecto Vial AUTOPISTA AL 
MAR 2, correspondiente a la UF1, sector Uramita Dabeiba, ubicada en el municipio de Uramita, 
departamento de Antioquia.”, cuyo contenido se trascribe a continuación:  
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Contra la presente Resolución solo procede el Recurso de Reposición en el efecto devolutivo según el 

artículo 22 de la Ley 9 de 1989, articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo contencioso administrativo, y el artículo 31 de la ley 1682 del 2013, el cual deberá interponerse dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de 

Planeación, Riesgo y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI,  de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 9 de 1989 y el Art. 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.. 

Que, mediante oficio número 03-03-20240924003144  de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2024, a 

través de la empresa de mensajería INTERRAPIDÍSIMO S.A., al predio objeto de requerimiento, mediante 

Guía N° 700137849955 de fecha veinticinco  (25) de septiembre de 2024,  reportándose entrega exitosa el 

día treinta (30) de septiembre del 2024 y a los correos electrónicos mauricionanclares@hotmail.com, 

josehenryescobar12@gmail.com, dahiaez@gmail.com, jkcj0406@hotmail.com, fabyesco1705@gmail.com, 

dahiaez@gmail.com, berrees@gmail.com, berrees@gmail.com, fesco.alcaraz@gmail.com, 

aidaescobar188@gmail.com, pheggp123@outlook.es, se envió citación para notificación personal de la 

Resolución 20246060011715  del trece (13) de septiembre de 2024, indicando las condiciones para realizar 

la notificación personal, sin que a la fecha se hayan hecho  todos presentes para la citada notificación. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se procede a realizar la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
 
Considerando que se cuenta con información de los destinatarios de la Resolución No. 20246060011715  
del trece (13) de septiembre de 2024, tales como nombres,  lugar de domicilio y la dirección del inmueble 
requerido, que corresponde a un lote de terreno, y ante la falta de  comparecencia de la totalidad de los 
titulares del derecho de dominio  a notificarse personalmente de la Resolución en el término estipulado por 
la Ley, se enviará el presente aviso a dicha dirección, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino, conforme al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
En todo caso, en procura de ser garantistas para con los derechos de los destinatarios de la Resolución No. 
20246060011715 del trece (13) de septiembre de 2024, se publicará por el término de cinco (5) días en la 
cartelera localizada en la oficina de atención al usuario de la Concesión AUTOPISTAS URABÁ S.A.S, en la 
cartelera localizada en la Alcaldía Municipal de Uramita, Antioquia y en las páginas web de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y la CONCESIÓN AUTOPISTAS URABÁ S.A.S 

 
La Notificación por aviso mediante publicación en la página de la entidad se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro de este aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
 

Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. 20246060011715 del trece (13) de septiembre 

de 2024 en ocho (8) folios.  

 
 

mailto:dahiaez@gmail.com
mailto:berrees@gmail.com
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FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTAS URABA S.A.S, ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE URAMITA, ANTIOQUIA Y EN LAS PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y LA CONCESIÓN AUTOPISTAS URABÁ S.A.S 

 

EL _____________________________A LAS 7:00 A.M. 

 

                          DESFIJADO EL __________________________________ A LAS 6:00 P.M 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO ROSAS RAMÍREZ  
Representante Legal. 
Concesión Autopistas Urabá S.A.S. 
En delegación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
 
Anexos:Resolución No. 20246060011715 del 13-09-2024. 
Copias:Archivo Concesión Autopistas de Urabá S.A.S. 
            Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
 
Proyectó: PG - Predial SP  
Revisó: CTP - GJ  
Aprobó: JPRR - GG 
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